














aprobó satisfactoriamente el Curso de Especialización Práctico en

Contrataciones con el Estado, desarrollado del 3 de julio al 30 de setiembre del

2017 con un total de 120 horas.

Lima, 30 de octubre del 2017

JHOEL WILLIAMS CHIPANA CATALÁN

CERTIFICADO

El presente certificado y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

El Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad

Católica del Perú certifica que:

MARLENE DEL PILAR ANCHANTE RULLE
DIRECTORA

DENISSE MERCEDES CACHO FLORES
COORDINADORA ACADÉMICA



3UN7QUBCPlan de estudios Código de verificación:

Introducción a la Contratación Pública: Conceptos Básicos

Introducción a los  Contratos Administrativos

Planificación, Proceso de Contratación, Actuaciones Preparatorias y el Sistema
Electrónico de  Adquisiciones del Estado (SEACE)
Procedimiento de Selección y Métodos de Contratación: Tipos, Fases, Métodos
Especiales y Solución de Controversias
Contrato y su Ejecución

Particularidades de la Ejecución Contractual de la Obra Pública

Control en las contrataciones del Estado: Rol Fiscalizador de la Contraloría, Rol
Supervisor del Osce y Rol Sancionador del Tribunal de Contrataciones
Taller Integrador Final

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 30 de octubre del 2017

2017-653-B-0000602-01

Calificativo: 15.00

Inscrito bajo el N° de documento digital
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

IVAN ISRAEL CALDAS CHAVEZ
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE

REGISTRO



aprobó satisfactoriamente el Curso de Especialización en Derecho

Administrativo para Árbitros, desarrollado del 10 de abril al 15 de julio del 2017

con un total de 120 horas.

Lima, 23 de agosto del 2017

JHOEL WILLIAMS CHIPANA CATALÁN

CERTIFICADO

El presente certificado y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

El Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad

Católica del Perú certifica que:

MARLENE DEL PILAR ANCHANTE RULLE
DIRECTORA

DENISSE MERCEDES CACHO FLORES
COORDINADORA ACADÉMICA



XVXG1P6LPlan de estudios Código de verificación:

Introducción al Derecho Administrativo

Organización de la Administración Pública

Función Administrativa, la Actuación de la Administración y el Acto administrativo

Procedimientos Administrativos

Revisión de los Actos Administrativos: Medios Impugnativos administrativos y
judiciales
Derecho Administrativo y Actividad Económica

Lima, 23 de agosto del 2017

2017-653-B-0000354-01

Calificativo: 16.00

Inscrito bajo el N° de documento digital
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

IVAN ISRAEL CALDAS CHAVEZ
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE

REGISTRO



CCL n Ss*mnraje
"W&mdi*'W" cámara de comercio I Lima

tr§d\tr
Ia Fuerza de los

CAMARA

DE COMERCIO

tIMA
Empresarios

EI Centro de Arbitraje de Ia Cámara de Comerc¡o de Lima

cert¡fica que

JOEL CHIPANA CATALAN

ha participado del Programa de Especialización en Arbitraje Gomercial, Nacional e lntemacional
de 48 horas académicas, realizado del 24 de julio al 26 de setiembre de 2018.

Presiüenta
Consejo Superior del Centro de Arbitraje

de la Cámara de Comercio de Lima

Comisión lnteramericana de
Arbitraje Comercial.

Lima, octubre 2018.

Cuadra García



aprobó satisfactoriamente el Curso de Especialización Junta de Resolución de

Disputas en el sector Construcción, desarrollado del 7 de diciembre del 2020 al

20 de febrero del 2021 con un total de 96 horas.

Lima, 15 de marzo del 2021

JHOEL WILLIAMS CHIPANA CATALÁN

CERTIFICADO

El presente certificado y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

El Centro de Análisis y Resolución de Conflictos  de la Pontificia Universidad

Católica del Perú certifica que:

MARLENE DEL PILAR ANCHANTE RULLE
DIRECTORA

SILVIA VIOLETA RODRIGUEZ VASQUEZ
SECRETARIA GENERAL



BWW2XQMJPlan de estudios Código de verificación:

Marco Legal de la Administración de Contratos de  Construcción Públicos y
Privados
Dispute Boards

Procedimiento y Práctica de la Junta de Resolución de Disputas

Consultas, Decisiones y Recomendaciones de la Junta de Resolución de  Disputas

Taller sobre Asignación de Riesgos y Conflictos

Taller de Dispute Boards

Taller de Comunicación Interpersonal Efectiva

Taller Práctico Final

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 15 de marzo del 2021

2021-653-B-0000182-01

Calificativo: 18.00

Inscrito bajo el N° de documento digital
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

IVAN ISRAEL CALDAS CHAVEZ
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE

REGISTRO
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CONTRATO ADMINISTRAT¡VO DE SERVICIOS NO 060.201 g-MINEDUruMGI.PRONIED

Conste por el presente documento el Contrato Administrativo de Servicios , que celebran de
una parte el PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, con Registro
Único de Contribuyente N" 20514347221, con domicilio en Jr. Carabaya N'341, Cercado de
Lima, Provincia y Departamento de Lima, debidamente representado por el señor(a) JULIO
ANTONINO LA ROSA SANCHEZ BAYES, identificado con DNI No 09458364, en su calidad
de Director de la Unidad de Recursos Humanos, quien procede en uso de las facultades
previstas en la Resolución Directoral Ejecutiva No 001-2019-MINEDUA/MGI-PRONIED, se
denominará EL PROGRAMA; y de la otra parte el señor(a) CHIPANA CATALAN, JHOEL
WILLIAMS, identificado(a) con Documento Nacional de Identidad N" 43261077 y Registro
Único de Contribuyente N' 10432610778, con domicilio JR. DOMINGO CASANOVA 173,
DPTO. 1102, DISTRITO DE LINCE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, a quien en
adelante se Ie denominará EL SERVIDOR, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones:

. Ley N" 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del
Decreto Legislativo No 1057 y otorga derechos laborales.

. Ley N" 27815, Código de Ét¡ca de Ia Función Pública y normas complementarias.

. Ley N" 26771, que regula la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y
contratación de personal en el sector público en caso de parentesco y normas
complementarias.

. Ley No 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2019.

. Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente No 000002-2010-P|/TC,
que declara la constitucionalidad del régimen CAS y su naturaleza laboral.

. Ley Orgánica del Ministerio de Educación, Decreto Ley N" 25762, modificada por Ley N"
26510.

,. Decreto Legislativo No 1A57, que regula el régimen especial de Contratación
Administrativa de Servicios (en adelante, Régimen CAS).

. Decreto Supremo N'075-2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057,
modificado por Decreto Supremo N' 065-2011-PCM.

. Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por el
Decreto Supremo N" 001 -201 5-Ml NEDU.

. Decreto Supremo N' 004-2014-M¡NEDU, que dispone la creación del Programa Nacional
de lnfraestructura Educativa - PRONIED.

. Resolución Ministerial N" 034-2016-MINEDU, que aprueban el Manualde Operaciones del
PRONIED

¡ Resolución Ministerial N' 171-2018-MINEDU, que designa a la Directora Ejecutiva del
Programa Nacional de lnfraestructura Educativa - PRONIED.

. Resolución Directoral Ejecutiva N" 054-2019-MINEDUA/MGI-PRONIED, se designa al
Director del Sistema Administrativo ll de la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina
General de Administración del Programa Nacional de Infraestructura Educativa -
PRONIED.

r Resolución Directoral Ejecutiva N" 001-2019-MINEDUA/MGI-PRONIED, que delega al
Jefe(a) de la Unidad de Recursos Humanos, la facultad de suscribir y resolver, de ser el
caso, los Contratos Administrativos de Servicios - CAS, sus respectivas adendas, asÍ
como las Cartas de no renovación o no prórroga de dichos contratos

o Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

GLÁUSULA SEGUNDA: NATURALEZA DEL CONTRATO
EI presente Contrato Administrativo de Servicios constituye un régimen especial de
contratación laboral para el sector público que se celebra conforme a lo establecido en el
Decreto Legislativo N" 1057, sus normas reglamentarias y demás normas de materia
presupuestal que resultan pertinentes.
Por su naturaleza de régimen laboral especial de contratación del Estado, confiere a EL
SERVIDOR, únicamente, los derechos y obligaciones establecidos en el Decreto Legislativo N"
1057, su Reglamento y modificatorias. V
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b) Cumplir con la prestaciÓn de servicios pactados, según el horario que oportunamente le

comunique EL PROGRAMA.
c) Sujetarse a la supervisiÓn de la ejecución de los servicios por parte de EL

PROGRAMA.
d) No divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera del

centro de traOajá salvo a-utorizáciÓn expresa de EL PROGRAMA, la información

proporcionaOa pór ésta para la prestación del servicio y, en general, toda informaciÓn a

ia que tenga acceso o la que pudiera producir con ocasión del servicio que presta,

durante y dLspués de concluida la vigencia del presente Contrato.

e) Absteneise Oe rcalizar acciones u omisiones que pudieran perjudicar o atentar la

imagen institucional de EL PROGRAMA, guardando absoluta confidencialidad.

f) Adoptar las medidas de seguridad que garanticen la integridad de la documentaciÓn
que se proporciona.

g) No delegar ni subcontratar total ni parcialmente la prestación de sus servicios, teniendo
responsabilidad por su ejecuciÓn y cumplimiento.

h) Otras que establezca la entidad o que sean propias del puesto o funciÓn a

desempeñar.

CLÁUSULA NOVENA: DERECHOS DE EL SERVIDOR

Son derechos de EL SERVIDOR los siguientes:
a) Percibir la remuneración mensual acordada en la cláusula sexta del presente Contrato,

no inferior a la Remuneración Mínima Legal.
b) Jornada máxima de ocho (08) horas diarias o cuarenta y c¡nco (45) horas semanales.

En caso exista una jornada reducida para el personal del régimen general, ésta les será
aplicación.
Gozar de veinticuatro (24) horas continuas mínimas de descanso por semana. Dicho
descanso se tomará todos los días domingo de cada semana, salvo pacto en contrario.
Hacer uso de treinta (30) días calendarios de vacaciones por año cumplido. Para
determinar la oportunidad del ejercicio de este descanso, se decidirá de mutuo
acuerdo. A falta de acuerdo, decidirá EL PROGRAMA observando las disposiciones
correspondientes.
A un tiempo de refrigerio, que no forma parte de la jornada de trabajo.
Aguinaldo por Fiestas Patrias y Navidad, conforme a los montos establecidos en las
leyes anuales del presupuesto del Sector Público

g) Gozar de los derechos a que hace referencia la Ley No 29783, Ley de Seguridad y
Salud en elTrabajo.

h) Afiliación al régimen contributivo que administra ESSALUD.
i) Afiliarse a un régimen de pensiones. En el plazo de diez (10) días, contados a partirde

la suscripción del contrato, EL SERVIDOR deberá presentar Declaración Jurada
especificando el régimen de pensiones al que desea estar afiliado o al que ya se
encuentra afiliado.

j) Gozar del permiso de lactancia materna, licencia por maternidad, paternidad y otras a
las que tienen derecho los trabajadores de los regímenes generales.

k) Gozar de los derechos colectivos de sindicalización y huelga conforme a las normas
sobre la materia.

l) Los demás derechos establecidos en el Decreto Legislativo No 1057, modificado por la
Ley No 29849, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"075-2008-PCM y
modificatorias.

CLAÚSULA DÉCIMA: GASTOS POR DESPLAZAMIENTO
En los casos en que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones, el traslado de EL
SERVIDOR en el ámbito nacional e internacional, los gastos inherentes a estas actividades
(pasajes, movilidad, hospedaje, viáticos y tarifa única por uso de aeropuerto), correrán por
cuenta de EL PROGRAMA.

I
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a)Lossupuestosreguladosenelrég.imencontributivodeESSALUD.Enestoscasos,
el pago Oe ta reniunáración se süjeta a las disposiciones legales y reglamentarias

b)
vigentes.
HBI[iEiá'"'" del derecho al descanso pre v post,i?l'l-d?-l: T,1?if::^':^:":^'::8":]
prgo'á" lo" subsid¡os correspondientes 

-se 
sujeta a las disposiciones legales y

reglamentarias de la materia.

") 
'P;Tá;;;;.-;;;" a" Á"n"r, cuando corresponda 99{?'T^"-:l:1':p^11*,t"^i:
;;;;á"i4"üüá-ioás, oecreto Legislativo que aprueba normas de capacitación

y iendimienio para el sector pÚblico y normas 
"oI,PJ:T:l9li?:

O 'P;;'iü;;;6t-p;ürnorJ,'de acuérdo a Io establegidq el ]? f:y 1l",:?19?-;,lil
que concede et derecno de licencia por paternidad a los trabajadores de la actividad

pública Y Privada.
e) Otros supuestos establecidos en normas de alcance general o los que determine EL

PROGRAMA en sus directivas internas'

. Suspensiónsincontraprestación:

Al hacer uso de permisos personales en forma excepcional, por causas debidamente
justificadas.

GLÁUSULA VIGÉSIMO PRTMERA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO

El contrato administrativo de servicios se extingue en los siguientes supuestos:

Elfallecimiento de EL SERVIDOR.
La extinción de la entidad.
Por voluntad unilateral de EL SERVIDOR. En estos casos, deberá comunicar a la
entidad con una anticipación de treinta (30) días naturales anteriores al cese, salvo
que la Entidad le autorice un plazo menor.
Por mutuo acuerdo entre EL SERVIDOR y LA ENTIDAD.
Si EL SERVIDOR padece de ínvalidez absoluta permanente sobreviniente
declarada por ESSALUD, que impida la prestación delservicio.
Por decisión unilateral de EL PROGRAMA sustentada en el incumplimiento
injustificado de las obligaciones derivadas del contrato o de las obligaciones
normativas aplicables al servicio, función o cargo; o en la deficiencia en el
cumplimiento de las tareas encomendadas,
La señalada en el último párrafo de la cláusula cuarta del presente contrato.
lnhabilitación administrativa, judicial o política por más de tres (03) meses.
El vencimiento del contrato,

a)
b)
c)

s)
h)
i)

En el caso del literal f) la entidad deberá comunicar por escrito a EL SERVIDOR el
incumplimiento mediante una notificación debidamente sustentada. EL SERVIDOR tiene un
plazo de cinco (05) días hábiles, el cual puede ser ampliado por EL PROGRAMA, para
expresar los descargos que estime conveniente. Vencido ese plazo la entidad debe decidir, en
forma motivada y según los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, si resuelve o no el
contrato, comunicándolo al contratado en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles. Esta
decisión es impugnable de acuerdo al artículo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo N"
1057, modificado por Decreto Supremo N" 065-2011-PCM.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE
La Contratación Administrativa de Servicios constituye un régimen especial de contratación
laboral para el sector público cuyos derechos, beneficios y demás condiciones aplicables a EL
SERVIDOR son los previstos en el Decreto Legislativo N" 1057 y sus normas reglamentarias
y/o complementarias. Toda modificación normativa es de aplicación inmediata al Contrato.

CLÁUSULA VIGÉSIMo TERCERA: DoMIcILIo
Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción del ,'
presente Contrato, lugar donde se les cursará válidamente las notificaciones de ley. 

t



"Decenio de la lgualdad de oportun¡dades paras mujeres y hombres"
--'-'ono 

dela Luchacontra la Corrupciónyla lmpun¡dad"

CONVOCATORIA

CHIPANA

ANEXO Úttlco

CAS N" 059.201 g.MINEDU/VMGI-PRONIED

CATALAN, JHOEL WILLIAMS

,.ASESOR LEGAL"

DESCRIPCIÓN OEI- SERVICIO

TAf,ACTERISÍICA§ BEL PUESTÜ Y'S CARG*

Principales funcion*s a des*rrsl*ar:
1. Asesorar y aUsotver consultas legales a los profesionates de la Unidad Gerenclal de Estudios y Übras '
UGEO, que se fornruleñ;É;t prs áe conrr*aáones ylo Eil asunlos relñt¡vos al e§tado de los praesos de

árNtr*;*,'ro¡ la tnat¡¿áU ¿e optt*ii*r lrs resultados en et auance de fas operacione§ § cargo de ta Unidad'

2. Evaluar legalrne*te los infon¡es táanicos que emlten los to*rdirradores de Equipo. asi uomo los

Espeeialishjde Obra en temas relacionados a lae ampliariones de ptaze de ejecuciún de obra y de

iuie$isiOn, prestaeiones adicionales de obm y superuisién, así como los de resolución de contratas'

3. ürieniar a los üesrdinadores d* Equipo, aaf como a los Eepeciatistas de ühra, sn ia r0rreeta aplicaciÓn de ta

normativldad de ecnfahcio*es del Eatads vinculada a los dislintos expedientes que se iramitan, csn ta

finalidad de optimizar su formulacíén y presentacién'

4. Fres{ar asesorfa iegal en lemas de carácler pro,cedime*tal en arbitraies.

5. Srindar asesoría l*gal en prsüésos arbitrales que se inieian en rnaieria de Contrahcione§ con el Éstado.

6" E!*horar informee legales qu* sustenten la posirión de Ia entidad en los pl"ocesos de arbitraje qtle tleve a

cabe la Enlidad, con la f nalidnd de roadyuvar a !a defensa de lo,s intere*es del Estado.

7. Emilir opiniones legales y aliernativas de sclución a las eonlroversias que surjan entre e[ Fronied y los

cofttralistas ylo superuisores, eofl la ftnalidad de +ptimizar la documentacián de respuesta.

8. Caordinar cnn la üficina de Asesuria Juridica del Pronled para la atenrién de las seiicitudes efectuadas por la

Procuraduria Pübtica del MINEúU, a fin de oplimizar la atención de los iniormes legales.

9. Stres trnciones asignadas p*r la Jefatura de ta Unidad Gerensial de Es{udios y Obras, realanionadas a la

mrsión del puesto,
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ADDENDUM N'OO1-2019 AL CONTMTO ADMINISTMTIVO DE SERVICIOS
N " 060-2Q19-MINED!J/$ G!:PBQNIED

Conste por e[ presente documento e[ Addendum N"001-2019 at CONTRATO ADMINISTRATIVO DE

SERVICIOS N" 060-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED, que cetebran de una parte e[ PROGRAMA NACIONAL
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, con Registro Único de Contribuyente N' 20514347221, con
domicitio en Jr. Carabaya N'341, Cercado de Lima, Provincia y Departamento de Lima, debidamente
representado por et(ta) señor(a) JANE CECILIA CORDOVA JIMENEZ identificado con DNI N'40892119,
en su catidad de D'irectora de [a Unidad de Recursos Humanos, quien procede en uso de las
facultades previstas en [a Resotución Directoral Ejecutiva N"123-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED, a
quien en adetante, se denominará EL PROGRAMA; y, de [a otra parte, et([a) señor(a) CHIPANA
CATALAN JHOEL WILLIAI S, identificado(a) con D.N.l. No 43261077 y R.U.C. N"10432610778, con
domicitio en JR. DOMINGO CASANOVA173, DPTO. 1102, DISTRITO LINCE, PROVINCIA LIMA Y
DEPARTAMENTO LIMA, a quien en adetante se [e denominara EL SERVIDOR, en [os términos y
cond iciones siguientes:

BASE LEGAL

o Ley No 29849, Ley que estabtece [a etiminación progresiva det régimen especial del Decreto
Legistativo No 1057 y otorga derechos laborates.

o Decreto Legistativo N" 1057, que reguta e[ Régimen Especial de Contratación Administrativa de
Servicios (en adelante, "Régimen CAS").

o Decreto Supremo N" 075-2008-PCM - Regtamento del Decreto Legistativo N' '1057, modificado por
Decreto Supremo N" 065-2011-PCM.

. Ley N' 27815, Código de Ética de ta Función Púbtica y normas comptementarias.
o Ley N" 26771, que reguta ta prohibición de ejercer [a facultad de nombramiento y contratación de

personal en e[ sector púbtico en caso de parentesco y normas comptementarias.
. Ley N'30879, Ley de Presupuesto del Sector Púbtico para e[ año Fiscat 2019.
o Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en et Expediente No 000002-2010-PllTC, que dectara

[a constitucionatidad del régimen CAS y su naturateza [abora[.
. Ley Orgánica del Ministerio de Educación, Decreto Ley N" 25767, modificado por Ley N" 26510.
. Reglamento de Organización y Funciones delMinisterio de Educación.
¡ Decreto Supremo N' 004-2014, que dispone [a creación del Programa Nacional de lnfraestructura

Educativa - PRONIED.
o Resotución Directoral Ejecutiva N" 001-201g-MINEDU/VMGI-PRONIED, que delega at Jefe(a) de [a

Unidad de Recursos Humanos, [a facultad de suscribir los contratos administrativos de servicios -

CAS, sus respectivas adendas, así como [as Cartas de no renovación o no prórroga de dichos
contratos.

. Resotución Directorat Ejecutiva N'123-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED, que designa a[ Director del
Sistema Administrativo ll de [a Unidad de Recursos Humanos de [a Oficina General de Administración
del Programa Nacional de Infraestructura Educativa - PRONIED.

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

Con fecha 25 de junio de 2019 et PROGRAMA y et TRABAJADOR suscribieron et Contrato
Administrativo de Servicios N"060-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED como ASESOR LEGA,L en la
UNIDAE GERENCIAL DE ESTUDIOS Y OBRAS, a fin de que EL SERVIDOR preste los servicios
detattados en et requerimiento de servicios que originó [a contratación y que forma parte
integrante deI atudido documento contractua[.

E[ artículo 5" del Regtamento del Decreto Legistativo N'1057 que reguta el Régimen Especial de
Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N" 075-2008-PCM y
modificado por et Decreto Supremo 065-2011-PCM, prevé que los contratos administrativos de
servicios pueden ser prorrogados o renovados cuantas veces considere ta entidad contratante en
función de sus necesidades; no pudiéndose exceder del año fiscat.

CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO DEL CONTRATO

Por e[ presente las partes acuerdan prorrogar [a duración det CONTRATO ADMINISTRATIVO DE

SERVICIOS N'060-2019-MINEDU/VMGI-PRONIED, a partir det día 01 de octubre de 2019 y conctuye
etdía 31 de diciembre de 2019.

Jirón Carabaya 341
Lima, Lima 01, Perú

T: (511) 615 5960 Ax. 25203

www.pronied.gob.pe



-';f ffi Mffi iii,::r:.1;i:T,"-'h,.

"Decenio de la lgualdad de oportunidades para muleres y hombres"
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la impunidad"

CLAUSULA TERCERA: REMUNERACIÓN Y FORMA DE PAGO

La contraprestación de tos servicios se pacta en 5i t?.üCü.00 (DOCE A{lL Y 0O/1OO SOLES) mensuates
que serán abonados. como máximo, durante la úttima semana de cada mes.

EL PROGRAMA hará efectiva [a contraprestación conforme a tas disposiciones de tesorería que haya
establecido et Ministerio de Economía y Finanzas.

CLAUSULA CUARTA: DE LA ANTICORRUPCIÓN

EL SERVIDOR declara y se compromete que en ejercicio de sus funciones, durante [a vigencia de
su vínculo contractual, no realizará actos en beneficio propio o de terceros que transgredan las
obligaciones establecidas en su contrato así como to precisado en La Ley det Código de Ética de ta
Función Púbtica, Decreto Supremo N"044-2018-PCM "Decreto Supremo que aprueba e[ Plan
Nacional de lntegridad y Lucha contra [a Corrupción 2018-2021", Decjsión 668 que contiene e[ Ptan
Andino de Lucha contra [a corrupción, y otros instrumentos legates vigentes nacionates e
internacionates que combaten [a corrupción, afectando los objetivos de [a Entidad.

De ser etcaso, que EL SERVIDOR incumpla [o indicado en esta ctáusuta, se hará de conocimiento at
Órgano de Controt lnstitucionaI det Ministerio de Educación y se someterá a los fueros
jurisdiccionales correspondientes a través de las instancias competentes; sin perjuicio de las
acciones correspondientes para [a determinación responsabitidad disciptinaria en ta Entidad

CLAUSULA QUINTA: DE ANTISOBORNO

EL SERVIDOR púbtico dectara y se compromete que en ejercicio de sus funciones, y durante [a
vigencia de su víncuto contractua[, no reatizará actos de oferta, promesa, entrega, aceptación o
soticitud de atguna ventaja indebida de cuatquier vator (que puede ser de naturateza financiera o
no financiera) directa o indirectamente, e independiente de su ubicación, en viotación de ta tey
apticable, como incentivo o recompensa para que actúe o deje de actuar en retación con et
desempeño de sus obligaciones.

De ser e[ caso, que EL SERVIDOR incumpta to indicado en esta ctáusula, se hará de conocimiento at
Órgano de Control lnstitucionaI deI Mjnisterio de Educación y se someterá a [os fueros
jurisdiccionates correspondientes a través de tas instancias competentes; sin perjuicio de las
acciones que se adopten para [a determinación de responsabitidad disciplinaria en [a Entidad.

CLAUSULA SEXTA: DE LAS CONDICIONES DEL ADDENDUM

Todos los demás términos y condiciones estiputados en e[ contrato que no hayan sido modificados
por e[ presente instrumento permanecen vigentes regulando [a retación contractuat entre las
partes.

Las partes manifjestan su conformidad con e[ presente Addendurn y [o suscriben por dupticado en [a
ciudad de Lima, et 27 de setiembre de 2019.

t"--
¿L'--

>

EL SERVTDpR
CHIPANA CATALAÑ JHOEL WILLIAMS

D.N"t. N"43261877

{
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

La Subdirección de Registro, Acreditación y Monitoreo Arbitral de la Dirección de 
Arbitraje del OSCE certifica que el abogado:

Se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Árbitros RNA-OSCE del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.

Lima, 04 de setiembre de 2020

JHOEL WILLIAMS CHIPANA CATALAN

MARTÍN GUILLERMO TORRES CATERIANO
Subdirector de Registro, Acreditación y Monitoreo 

Arbitral

Firmado digitalmente por TORRES
CATERIANO Martin Guillermo FAU
20419026809 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 04.09.2020 19:16:04 -05:00



 
 

 
 

 

 

 

CONSTANCIA 

 

La Secretaría General del Centro Nacional e Internacional de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Lima certifica que el doctor JHOEL CHIPANA 

CATALÁN forma parte del registro de árbitros nacionales del Centro desde el 

año 2022 hasta la fecha. 

 

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado, para los fines que 

estime convenientes. 

 

Lima, 18 de setiembre de 2023 

 

 

 

 
Giorgio Assereto Llona 

Secretario General Adjunto                                                   





   

  

  

  

  

 

CONSTANCIA 
 

Por la presente, la Oficina de Secretaría General del Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio del Cusco, deja constancia que el señor: 

JHOEL WILLIAMS CHIPANA CATALAN 

Forma parte de la nómina del Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje de 

la Cámara de Comercio del Cusco, vigente desde el 17 de mayo de 2022 al 

17 de mayo de 2025. 

Se emite la presente constancia para los fines convenientes.  

 

Cusco, 15 de julio de 2022 
 

C.12-2022 



El Consejo Superior del Centro de Arbitraje de la

 Cámara de Comercio, Industria y Turismo de Ancash

Hace constar que el:

 Dr. JHOEL CHIPANA CATALAN

Forma parte  del Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio, Industria y Turismo de Ancash. Por lo que se expide la presente 

acreditación, para que se le reconozca como tal. Siendo su vigencia del  19 

de mayo de 2023 al 19 de mayo de 2025.

                                                         

                                     

___________________________ 
Dr. Hugo Villar Ñañez 

Presidente
                            

Secretaria General

___________________________________
Abg. María del Carmen Segura Códova

JR. JOSÉ DE SUCRE N° 765 - 3ER PISO - HUARAZ - ANCASH 



Otorgada a:

Incorporación del Registro en la Nómina de Árbitros del Centro de Arbitraje
CIES, con vigencia hasta el 20 de diciembre del 2025

JORGE JULIO MARTÍN DELGADO MONTEBLANCO
SECRETARIO GENERAL

CENTRO DE ARBITRAJE CIES

CONSTANCIA

Abog. JHOEL WILLIAMS CHIPANA CATALÁN
Registro CAL N° 60402

Lima, 20 de diciembre de 2023
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02-2023-
CA/ARBITRARE. 

TRUJILLO, DICIEMBRE DE 2024 

24 de febrero de 2023. 

QUE LO CERTIFICA COMO: ÁRBITRO DE LA NÓMINA DEL CENTRO DE ARBITRAJE 
Incorporación aprobada por Decisión Directoral N° 21-2024-CA/ARBITRARE, de fecha 20 

de diciembre de 2024. Vigencia del presente reconocimiento:  
Del 01 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025 

 
 



“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Moquegua, 31 de Marzo de 2024. 

CARTA N° 01-2024-CS-CA-CCIM 

 

JHOEL CHIPANA CATALÁN 

Abogado Consultor 

 

ASUNTO:   Se remite respuesta  

REFERENCIA: Solicitud de Incorporación de fecha 02 de enero de 2024. 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente le hacemos llegar el saludo del Centro de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio e Industria de Moquegua y conocedores de su calidad profesional, hemos 

revisado su solicitud de incorporación y sus documentos adjuntos, esta admitido para que 

pueda adherirse a la nómina de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio e Industria de Moquegua. 

Por último, solicitamos nos adjunte su RNA OSCE actualizado y realice el  Pago por 

derecho de inscripción de S/. 2,500 en la Cta. Cte SCOTIABANK de la Cámara de 

Comercio e Industria de Moquegua Nro. 43000 2470233.  

 

Atentamente, 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

FECHA DE INCORPORACIÓN :           04 /   04   / 2024 

CONDICIÓN    :            HABILITADO 

 

CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA 

DE COMERCIO DE APURÍMAC 

REGISTRO DE 

ARBITRO  

 

 

Mediante el presente se deja constancia que su 

persona se encuentra registrado como árbitro de la 

nómina de árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio Apurímac. 

 

 

JHOEL WILLIAMS CHIPANA 

CATALAN 

Nº 035 

 
OTORGADO A: 



 

 

“Año Del Bicentenario, De La Consolidación De Nuestra Independencia, Y De La 

Conmemoración De Las Heroicas Batallas De Junín Y Ayacucho”  

  

                                    

 Sullana, 25 de julio del 2024.  

 

 

SEÑOR:  

ABOG. JHOEL CHIPANA CATALAN 

 

Presente. -  

 

Es un placer dirigirnos a usted a efectos de presentar el saludo institucional del Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio, Producción y Turismo de Sullana. 

 

Deseamos informarles que, al haber sido notificado mediante una carta de renovación de 

pertenecer a la Nómina de Árbitro de nuestro Centro de Arbitraje manifestando en ella 

un pago, en concordancia con la directiva del Centro de Arbitraje se tomó la decisión que 

el pago para pertenecer a la Nómina de Árbitro seria netamente para los profesionales 

recientes que ingresen a la lista. 

 

Por lo tanto, al pertenecer en nuestra Nómina de Árbitros durante el período 2023 y 

primera mitad del año 2024, tener por omitido el pago de renovación, lo que sí se solicita 

que ENVIÉ SU HOJA DE VIDA ACTUALIZADA. 

 

Sin otro particular nos suscribimos de usted, 

 

Atentamente. 

 

  

  
  

  CÁMARA   DE   COMERCIO   D E  SULLANA   

       CENTRO   DE ARBITRAJE   

  

Dirección: Calle San Martín N° 1021                Teléfono: 073 -        502149            cam ara sullanacentroarbitraje@gmail.com 
 

  

  

          
  

   
  

LEYDY ESTEFANY URBINA CARRASCO 

Secretaria General 



 
 

  
 
 
 

  

 Av. Almirante Miguel Grau 1350, Of. 618, Barranco, Lima 

 www.anarb.com.pe 

 mesadepartes@anarb.com.pe 

 (01) 379-9611 / 993–204–126 

 https://www.facebook.com/anarb.arbitraje 

 https://www.instagram.com/anarb.arbitraje 

 

 

CONSTANCIA 

 

La Secretaría General del Centro de Arbitraje de la Asociación Nacional de Arbitraje hace 

constar que el abogado: 

 

JHOEL WILLIAMS CHIPANA CATALÁN 

 

Es miembro la Nómina de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Asociación Nacional de 

Arbitraje (ANARB), por el período 2025. 

 

Se expide la presente para los fines que corresponde a ley. 

 

Atentamente, 

 

Lima, 27 de enero de 2025 

 

 
 

 

DIEGO HUAYTA ALIPIO 

SECRETARÍA GENERAL 

 

 



CENTRO DE ARBITRAJE  

SECRETARÍA GENERAL | 2025 
 

Chiclayo, 20 de febrero de 2025 

 

Domicilio electrónico: jcc@chipanacatalan.com 

Presente.- 

 

: Comunico decisión adoptada mediante el Acta de Sesión del Consejo Supe-

rior de Arbitraje N° 04 – 2025 – CA – CSA/CCPL [Modalidad Virtual] de fecha 

18 de febrero de 2025; e, informo sobre la continuación del proceso de reno-

vación de incorporación al Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque. 

 

De mi consideración: 

 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mis cordiales saludos; y a la vez, comunicarle que, el 

día 18 de febrero de 2025 mediante el Acta de Sesión del Consejo Superior de Arbitraje N° 04 – 

2025 – CA – CSA/CCPL [Modalidad Virtual] se revolvió – entre otros extremos – lo siguiente:  

 

“   Se aprobó por unanimidad la renovación de la incorporación del abogado 

JHOEL WILLIAMS CHIPANA CATALÁN al Registro de Árbitros del Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque por el 

período de dos [2] años; en consecuencia, se autoriza a la Secretaria General 

del Centro cumpla con informar al mencionado profesional sobre la conti-

nuación del proceso de renovación de incorporación. 

 

En relación al acuerdo citado en líneas anteriores, cumplo con informar sobre la continuación del 

proceso de renovación de incorporación: acorde a la Directiva N° 01 – CA – CSA/CCPL, acerca de 

la "Renovación de Incorporación al Registro de Árbitros del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio y Producción de Lambayeque", se solicita acreditar el abono del monto correspondiente 

al registro o a los registros que desee renovar, siendo las opciones: 

✓ S/ 250.00 [doscientos y cincuenta con 00/100 soles] para la renovación a la incorporación en 

el Registro de Árbitros en Derecho Civil y Comercial. 

✓ S/ 500.00 [quinientos con 00/100 soles] para la renovación a la incorporación en el Registro de 

Árbitros en Contrataciones del Estado. 

Mediante depósito en la Cuenta Corriente Soles del BBVA N° 0011 – 0285 – 0100189500 – 40, CCI 

N° 011 – 285 – 000100189500 – 40. 

Asimismo, luego de realizado el depósito se solicita remitir la constancia correspondiente vía 

correo electrónico, a fin de proceder a emitir su respectiva constancia, la cual que será remitida 

por el mismo medio junto a su correspondiente factura electrónica.  



CENTRO DE ARBITRAJE  

SECRETARÍA GENERAL | 2025 
 

▪ Directiva N° 01 – CA – CSA/CCPL: 2 folios. 
 

▪ Cuenta bancaria de la Cámara de Comercio y Producción de Lambayeque: 1 folio. 

 

Sin otro particular, me despido de usted no sin antes enviarle un cordial saludo. 

 

Atentamente, 



Calle Quezada 104, Yanahuara - Arequipa – Perú
Teléfono: 955662420-956211761 

Email: arbitraje@cciarequipa.org
www.arbitrajeccia.com.pe

Afiliado a la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial - CIAC

Arequipa, 20 de enero de 2025

Doctor
Jhoel Chipana Catalán
Presente.-

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirle la presente, para saludarlo y comunicarle que el 
Consejo Ejecutivo del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria 
de Arequipa, ha acordado ratificar su incorporación a la lista de árbitros de 
nuestro Centro de Arbitraje, cuya vigencia será hasta el 20 de enero de 2026. 

Atentamente,

LUDOVINA VILLANUEVA NUÑEZ
            Secretaria General

http://www.arbitrajeccia.com.pe/


JHOEL WILLIAMS CHIPANA CATALÁN

Por la presente, la oficina de la Secretaría General del CARD-
ANKAWA INTERNACIONAL, deja constancia que:

Á R B I T R OÁ R B I T R OÁ R B I T R O

Forma parte de la nómina de Árbitros del CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN
DE DISPUTAS ANKAWA INTERNACIONAL, vigente desde el 25 de enero de 2025
hasta el 25 de enero de 2027.

Cusco, 24 de enero de 2025

Centro de Arbitraje y
Resolución de Disputas
CARD - ANKAWA INTL

CARD-AR N° 0056

CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS  
ANKAWA INTERNACIONAL  CARD -  ANKAWA   INTL

Mg. Amilcar B. Romero Beltran
SECRETARIO GENERAL

CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS  
ANKAWA INTERNACIONAL  CARD -  ANKAWA   INTL

Abg. Paola Franccesca Navia Miranda
DIRECTORA



ALVARO MIGUEL ESPINOZA MEZA
Secretario General

LIDERA Centro de Arbitraje, Conciliación y Dispute Boards

JHOEL WILLIAMS CHIPANA CATALÁN

LIDERA Centro de Arbitraje y Conciliación y Dispute Boards certifica oficialmente
que:

Ha sido incorporado como miembro de la Nómina de Árbitros de la institución
arbitral por decisión del Consejo Superior de Arbitraje.

Trujillo, enero de 2025





LIBROS JCC 

1. Los árbitros y la Ley de Arbitraje del Perú 

 

 

 



2. Comentarios a la Ley de Arbitraje. Primera y Segunda Parte 

 

 

 



3. Las garantías sobre bienes muebles. Comentarios críticos a la Ley de la Garantía 

Mobiliaria 

 

  



4. El Código Civil a través de sus modificaciones 

 

  



 

5. Los precedentes de observancia obligatoria del Tribunal Registral 

 

 

 

  



 

6. La Ley de Arbitraje. Análisis y comentarios a diez años de su vigencia 

 

  



7. Balotario desarrollado para el acceso a la función notarial 

 

 

  



8. ¿Cómo Redactar un Contrato? Notas desde la práctica 

 



 

 



 

9. Código Civil y Código Procesal Civil Audivisual 

 

 

  



10. El árbitro en la Ley de Arbitraje peruana 
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